CIRCULAR 36 DE 2011
(septiembre 20)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Servidores públicos icbf

	Asunto:
	Política sgsl - icbf



Teniendo en cuenta la importancia de la información que se genera en todos los procesos del ICBF, los cuales permiten el registro, control y seguimiento de cada uno de los niños, niñas, adolescentes y familias que ingresan a los programas de la Institución, así como el control y administración del presupuesto, la Dirección de Información y Tecnología en coordinación con la Dirección de Planeación y Control de Gestión durante el año 2011, han venido diseñando e implementando el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información SGSI - ICBF, bajo la norma ISO 27001: 2005 para obtener a futuro la certificación con un ente externo (ICONTEC).
En cumplimiento al Anexo A.5.1.1 contentivo de la norma ISO 27001:2005, a continuación se presenta la Política del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información SGSI - ICBF, como producto generado por el comité SGSI y avalado en acta SIGE FG01 No.02 -13 de abril de 2011 así:
POLÍTICA SGSI – ICBF
El ICBF está comprometido con la correcta administración y protección de la información para el fortalecimiento de la prestación de servicios con calidad a nuestros niños, niñas, adolescentes, familias colombianas y demás entes que lo soliciten, trabajando en el aseguramiento de la información que tiene como fuente los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y evaluación propios de la entidad, para garantizar que sea consultada y/o modificada únicamente por personas autorizadas en el momento que se requiera.
Para el cumplimiento de esta política el ICBF cuenta con servidores públicos idóneos, metodologías para el análisis, tratamiento y adecuado control del riesgo.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

